
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós.  

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto 

del presente trámite, con fecha de expedición no superior a un mes.  

 

2. Alléguese el avalúo catastral del año 2022, fecha de presentación de 

la demanda. 

 

 

 NOTIFIQUESE,  

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 

 

La Secretaria 

 

 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2022-00178 

ESR 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 34888c8b28f46f53517ddba236a475a889d0169e427f4bc0fbce809d7e035c09

Documento generado en 24/03/2022 02:23:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


